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ApRUEBA ApoRTE y coNvENto o¡ sugvr¡¡crór.¡
oRDTNARTA MUNtctpAt eño zoz¡, A EscuELA
ESTUDIANTIT SANTA INES

DECRETO N" 3OO2

Chillón Viejo, 0 6 ABR i02i

VISIOS:
l.- Los focultodes que me confiere lo Ley Nol8.ó95.

Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refund¡do con sus lextos modificotorios;

CONSIDERANDO:

b-- B Artict/o 5, lo letro 9." Olorgor Subvenciones y
oporles poro fines específicos o personos jurídicos de corócfer público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren d¡reciomenle en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes.

c.- Certif¡codo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Conceio Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenio de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
{.AtC) No c43 de tecl-to 25 de obrl de 2D22 B ocue¡do refendo odopfo eJ nlmero 57 /22-

d.- Decreto Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Mod¡ficociones ol Reglomento de
Subvenciones Mun¡cipoles.

e.- Decrelo Alcoldic¡o N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022. que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve, Decrelo Alcoldicio
No 9989 de fecho | 5.12.2022, que opruebo combio en el punto 7 de Reglomenfo de
Su bvenc iones Municipoles 2O23

f.. Decreto Alcoldicio No 5547 de lecho22.07.2022, que
esloblece Subrogoncio oulomólicos poro funcionorios según se indico,

g.- Decrero Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, qúe
designo o don Rofoel Bustos Fuentes, profes¡onol conlrotodo grodo Zo EM, como Secretorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presenlodo por lo instilución: "ESCUE|-A
ESÍUDIANIIt SANTA lNES", Rui.: ó5.2'15.4ó7-0. representonte tegot Sro. Mockoreno Atorcon
Solgodo C.l. 16.524.412-5; orientodo o coloboror en el cumpllmlento de los tunclone¡
munlclpoles o lrovés del desorrollo de oclividodes de interés común en el ómbilo locol.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte ¡nlegronle de esle Decreto.

J- El oficio N' l9l de fecho 17 de morzo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presenlo los proyeclos de los lnst¡luc¡ones y Orgonizociones Func¡onoles que
poslulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyeclos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Mun¡cipol, en Sesión
Ordinorío N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osislentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comis¡ón Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el No 49123.

o.- El Decrelo Alcoldic¡o No 10.100 de fecho 19.12.2022.
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.
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l.- Cerlif¡codo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo
Direcloro de Adminislroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio en el
Subl. 24 ilems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios". poro lo posiuloción
de proyectos Subvenciones Municipoles oño 2022.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Munic¡pol
2022, de lech.o 05/04/2023. Suscr¡lo enire lo Mun¡cipol¡dod de Chillón Viejo y lo inslitución
denom¡nodo: "ESCUELA ESTUDIANTII SANIA lNES", por un monto de $ 400.000.-, poro f¡nonclor
odquiclción de indumentorio deporlivo.

DECRETO:

l.- lpnUEElSe, Convenio de Subvención Municlpot de
fecho 05 /04/2023, con lo insliluc¡ón "ESCUELA ESTUDIANIIL SANTA INES".

2.- OTóftGA§E Sub.rención Ordinorio Municipot o to
lnslilución denominodo; "ESCUEIA ESTUDIANTIL SANTA INES", por un monlo de g 400.000.-,
con corgo ol Subtítulo 24 ítem 01, Asignoc¡ón OO4 "Orgonizociones Comunitorios", del
presupueslo municipol vigenle.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 11.03.2015
de lo Conkoloío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, C UNI SEYAR ESE

AtC NTTIOIATE

STOS FUENTES

r (s)

P?/ /pts.

D N Escuelo udiontil Sonlo lnés, D.A.F, Plonificoción, Secretorío Municipol.

"Lo lnstltución deberó rendlr cuento delollodo de los gostos incuridos, ontes del 30 de diciembre de 2023. Lo
documentoclón de lo rendición de cuenlo deb€ró ser en orig¡nol y referirse exclusivomente o los gostos incunidos
poro el cuol se olorgó lo subvención municipol, lo que seró superv¡sodo por lo Dirección de Administroción y
Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICfPAt 2023
MUNICIPATIDAD DE CHIttAN VIEJO

En Chillon Viejo, o . entre lo Municipotidod de Chillon Viejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASIENE, chileno, cédulo noc¡onol de identidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Senono
N" 300. y lo instiiución denominodo: "ESCUEIA ESTUDIANTIL SANTA |NES F.C.", Ru1.:ó5.215.467-0.
representodo por Representonte Legol Sr. {o) MACKARENA ATARCON SALGADO. C.1..:16.524.412-
5, con domicilio en Sonto lnés 1332, hon ocordodo celebror el siguienle convenio:

PRIMERO: Lo Munic¡pol¡dod de Chillón Vieio osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "ESCUEIA ESIUDIANTII SANTA INES t.C.", con el objeio de finoncior:
Adquisición indumenlorio deportivo.

SEGUNDO: Lo Mun¡cipolidod de Chillón Viejo entrego lo sumo de § 400.000.-, o to ¡nsiiiución
denom¡nodo: 'ESCUEtA ESÍUDIANIIL SANIA tNES F.C.". to cuot ocepto esie octo.

TERCERO: Lo insliiución rendiró cuenio delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionle fociuros y boletos, eslos deben rend¡rse onles del 30 de
diciembre de 2023.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecio lo inslitución denominodo: "ESCUELA
ESTUDIANTIL SANTA INES t.C.", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secrelorio de Plonificoción ,

o por lo persono que esio designe poro toles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor
en teneno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyeclo.

SEXTO: EI presenfe convenio se firmo en cuolro e.jemplores, quedondo uno en poder de Io
instituc¡ón denominodo: "ESCUELA ESIUDIANIII SANTA INES F.C." y los oiros cuolro resionies serón
distribu¡dos en lo Dirección de Adm¡nishoc¡ón y Finonzos, SECPLA, y Secrelorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnsliiución deberó responder o sus legoles vigentes s bre el monejo
de los recursos, osí como lombién o lo ejec io, someliénd e cuondo se
presenten folios ol respeclo, o los procedimient s, los portes n su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se somelen o lo bunoles
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CUARTO: Lo rendición se horó direclomenle en Tesorerío Mun¡c¡pol, lo cuol se encuenlro
foculfodo desde yo poro requerir iodos los ontecedentes que seon necesorios.
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